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Bien que se saca a subasta

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad
número 4 de Alcalá de Henares al folio 151, tomo
3.451, libro 48 de Nuevo Baztán, finca número
2.692.

Tipo de subasta: 40.250.000 pesetas.

Dado en Arganda a 6 de marzo de 1998.—El
Juez.—La Secretaria, María Isabel Carro Rodrí-
guez.—14.525.$

ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña María Isabel Carro Rodríguez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Arganda,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 457/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Ruben Palermo
Pérez y doña Rosa María Sendarrubias de la Rubia,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 22 de abril
de 1998, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 2824-0000-18-457/95,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de mayo de 1998, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de junio
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Alcalá de Henares número 2, finca número 7.170,
folio 154, tomo 1.115, libro 101.

Tipo de subasta: 29.000.000 de pesetas.

Dado en Arganda a 6 de marzo de 1998.—El
Juez.—La Secretaria, Isabel Carro Rodrí-
guez.—14.573.$

AYAMONTE

Edicto

Don Emilio Rafael Sanz Mínguez, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de esta ciudad,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 421/1996, promovidos
por «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad
Anónima», representado por la Procuradora señora
Carriedo, contra don Antonio Domínguez González
y doña María Nieves María, en trámite de proce-
dimiento de apremio, en los que por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez, término de veinte días y por el
precio de su avalúo los bienes embargados que luego
se relacionarán, cuyo acto tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 22 de abril,
a las once horas, bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la subasta el precio
de tasación.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en la Mesa
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir
a la subasta sin hacer ese depósito.

Cuarta.—En el caso de que el bien a subastar
se trate de finca, los títulos de propiedad, suplidos
por la correspondiente certificación del Registro de
la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la subasta, entendién-
dose que todo licitador los acepta como bastantes
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al del actor, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—De no reservarse en depósito a instancia
del acreedor las demás consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, las cantidades previamente consig-
nadas por los licitadores para tomar parte en ella,
les serán devueltas excepto la que corresponda al
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta
y como parte del precio total del remate.

Sexta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, que la ley concede
solamente al actor.

Séptima.—Los gastos del remate, pago del Impues-
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe-
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o
rematantes.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 22 de mayo de 1998,
a las once horas, para la que servirá de tipo el
75 por 100 de la valoración, no admitiéndose pos-
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. Y
para que sirva de notificación al deudor, se celebrará
tercera subasta, en su caso, el día 22 de junio de
1998, a las once horas, sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta

Urbana. En Lepe, de 200 metros cuadrados; ins-
crita al tomo 927, libro 299, folio 41, número
18.707, valorada en 6.000.000 de pesetas.

Rústica. Indivisible, en Lepe, inscrita al tomo 696,
libro 203, folio 22, finca 11.563.

Rústica. Indivisible, en Lepe, inscrita en el mismo
tomo, folio 28, finca 11.565.

Rústica. En Lepe, inscrita en el tomo 406, libro
79, folio 16 vuelto, finca 11.561. Se efectúa valo-
ración total (8.488.250 pesetas).

Dado en Ayamonte a 2 de febrero de 1998.—El
Secretario, Emilio Rafael Sanz Mínguez.—14.481.$

BARACALDO

Edicto

Doña Ana María Olalla Camarero, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Baracaldo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 601/1994, se tramita procedimiento de juicio
de menor cuantía, a instancia de «Banco Santander,
Sociedad Anónima», contra don Óscar Martín Gon-
zález, don Bernardino Martín González, doña María
del Carmen Martín González, don José Luis Martín
González, don Alfredo Martín González, don Javier
Martín González y doña Ángeles González Blanco,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado el día 23 de junio
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamen-
te en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4680000015060194, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de julio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de septiembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
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Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda izquierda de la planta tercera de la casa
número 35 de la calle Ortuño de Alango, de Por-
tugalete, inscrita al tomo 1.088, libro 342, folio 221,
finca 15.959 duplicado.

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas.

Dado en Baracaldo a 10 de febrero de 1998.—La
Magistrada-Juez, Ana María Olalla Camarero.—El
Secretario.—14.559.$

BARCELONA

Edicto

Don Carlos E. Gutiérrez Lucas, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 11 de
Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.382/1992, se tramita procedimiento de juicio
de cognición, a instancia de «El Corte Inglés, Socie-
dad Anónima», contra don Lorenzo Rovira Peña
y doña Montserrat Manent Costa, sobre juicio de
cognición, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y por el término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 21 de abril de 1998, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
544-14-1382/92-1.a, agencia número 5734, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 21 de mayo de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 22 de junio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Vivienda número 5, planta o piso cuarto
del edificio sito en esta ciudad, con frente a la calle
General Mola, hoy calle del Sol, número 210, consta
de recibidor, comedor, cocina, cuatro dormitorios

y cuarto de baño, con una superficie de 80 metros
cuadrados. Cuota de 14,20 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Sabadell, al tomo 1.552, libro 590, folio
96, finca número 22.695.

Valorada en 10.800.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 20 de enero de 1998.—El
Secretario judicial, Carlos E. Gutiérrez Lucas.
14.480.$

BARCELONA

Edicto

Don Tomás Ruano Maroto, Secretario accidental
del Juzgado de Primera Instancia número 39 de
los de Barcelona,

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría,
en resolución de esta fecha, dictada en el proce-
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 796/1997-5.a, promovidos
por «Euro Banco del Principat», contra la finca espe-
cialmente hipotecada por don Juan José Pache
Soriano, siendo avalista solidaria doña María Reme-
dios Hofmann Roldos, se anuncia por el presente
la venta de dicha finca en pública subasta, por tér-
mino de veinte días, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en esta ciudad, vía Layetana,
número 2, tercera planta, teniendo lugar la primera
subasta el día 30 de abril de 1998, a las diez horas;
la segunda subasta (si resultara desierta la primera),
el día 28 de mayo de 1998, a las diez horas, y
la tercera subasta (si resultara desierta la segunda),
el día 29 de junio de 1998, a las diez horas, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el remate, en pri-
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada
la finca en la escritura de debitorio; en segunda,
el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta,
sale sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subastas, los licitantes deberán consignar pre-
viamente, en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya,
una cantidad en metálico igual, por lo menos, al
20 por 100 de su correspondiente tipo, y en la
tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can-
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte
del precio total del remate, que si se solicita, podrá
hacerse con la calidad de cederlo a tercero.

También podrán reservarse en depósito, a ins-
tancia del acreedor, las demás consignaciones de
los postores que se admitan y hayan cubierto el
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue-
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan
por el orden de sus respectivas posturas.

Tercera.—Pueden hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso
de la consignación, antes del momento señalado
para la subasta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición
de los intervinientes.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Mediante el presente se notifica al deudor
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec-
tos legales procedentes.

Séptima.—Según lo pactado en la escritura de
constitución de la hipoteca la finca está valorada
en 30.000.000 de pesetas.

Descripción de la finca objeto de subasta

Entidad número 10.—Tercero, segunda, en la cuar-
ta planta en alto del inmueble sito en Barcelona,
que forma chaflán a la calle del Rosario, número 13,
y calle Castellnou, 42, por donde tiene su entrada,
compuesta de varias dependencias y sanitario. Ocu-
pa una superficie de 31,01 metros cuadrados, y tiene
asignada una superficie de 22 metros cuadrados de
terrado de su uso exclusivo. Linda: Frente, por don-
de tiene su entrada, con rellano, con escalera, con
vuelo a patio de luces y con vivienda puerta primera
de su misma planta; derecha, entrando, con escalera,
con cubierta de terrado y, mediante terrado de su
uso exclusivo, con vuelo de la calle Rosario; izquier-
da, entrando, con José Mosas, con vivienda puerta
primera de su misma planta, y con vuelo a patio
de luces, y al fondo, mediante terrado de su uso
exclusivo, con vuelo de la calle Rosario, y con vuelo
a patio de luces. Coeficiente: 3,43 por 100. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 8 de los
de Barcelona, al tomo 2.067, libro 279, folio 133,
finca número 28.205, inscripción primera.

Se hace constar que para el caso de suspenderse
el señalamiento de la subasta por causa de fuerza
mayor, la misma tendrá lugar al día siguiente hábil,
a la misma hora, a excepción de los sábados.

Dado en Barcelona a 26 de febrero de 1998.—El
Secretario accidental, Tomás Ruano Maro-
to.—14.116.$

BARCELONA

Edicto

Don José Ignacio Melgosa Camarero, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 11 de Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
700/1997-5.a, se sigue procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de La Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona,
representada por el Procurador don Carlos Testor
Ibars, contra la finca especialmente hipotecada por
doña María Luisa Moreno Ramos y don Daniel
Fernández Moreda, y, por providencia de esta fecha,
he acordado la celebración de primera y pública
subasta para el día 4 de mayo de 1998, a las once
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en vía Layetana, número 10, cuarta planta, anun-
ciándose con veinte días de antelación y bajo las
condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de la subasta será el de
11.875.000 pesetas, precio de tasación de la finca,
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento público des-
tinado al efecto una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la
indicada subasta.

Tercero.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en la forma que establece la regla 14 del artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Cuarto.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla cuarta estarán de mani-
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinto.—Que el remate podrá hacerse en calidad
de ser cedido a tercero.

Sexto.—Que, para el caso de no existir postores
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el
mismo lugar, el día 4 de junio de 1998, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera


